
ORDENANZA Nº 2189/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1º.-: AGREGASE el artículo 111º bis a la Ordenanza Municipal Nº 2111/08 el 

que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 111 bis: Cuando la infracción de circulación hubiere sido constatada 

sobre una arteria, calle o avenida que no contara con la correspondiente 

nomenclatura que consigne su nombre y sentido de circulación, o el cartel que así 

lo indique se encontrara emplazado en un lugar que impida su fácil 

individualización o se hallare tapado u oculto por otros elementos que hicieran 

imposible su visión; deberá aplicársele al conductor del vehículo como única 

sanción un apercibimiento, haciéndole saber por medio fehaciente el nombre de la 

calle donde ha cometido la infracción y el sentido de su circulación a lo largo de 

todo su recorrido. 

Asimismo, este apercibimiento no podrá ser utilizado como antecedente para el 

régimen de la reincidencia salvo para la hipótesis de que se vuelva a constatar la 

comisión de idéntica contravención por el mismo conductor y sobre igual arteria, 

calle o avenida, en cuyo caso podrá imponérsele la aplicación de la sanción de 

multa regulada en el artículo anterior.-“ 

 

Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.-  

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 21 

días del mes de mayo de 2009.-                  

 

 

FIRMADO:  LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 

                        SEC. C.D.                                PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 074/09- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2189/09 sancionada por el 

Concejo Deliberante con fecha 21 de mayo de 2009.- 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2009.- 

FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E.OLMOS 

                           SEC. GOB.                       INTENDENTA MUNICIPAL.  

 


